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permiten a los distintos usuarios cubrir necesidades particulares 
y generales, constituyéndose en algunos casos como el único 
medio de entrada y salida a distintas zonas del país.

6º—Que el artículo 92 de la Ley General de la 
Administración Pública, prescribe la posibilidad de delegar 
la firma de resoluciones, disponiendo que en este caso el 
delegante será el único responsable y el delegado no podrá 
resolver, limitándose a firmar lo resuelto por aquél.

Considerando:
I.—El Ministerio de Obras Públicas y Transportes ha 

venido dando tratamiento a los requerimientos de distintas 
zona del país para la explotación del servicio público de 
cabotaje, ajustado a las consideraciones técnicas que la 
propia Ley N° 2220 y su reglamento establece, principalmente 
en lo que respecta a los criterios de seguridad marítima y 
condiciones del servicio, que ejecuta por medio de la División 
Marítimo Portuaria y conforme a las competencias que el 
Decreto Ejecutivo N° 40803-MOPT del 12 de diciembre del 
2017, como ente técnico competente y especializado en 
materia de transporte acuático.

II.—Estas actuaciones, relacionadas con el transporte 
público de personas y carga en el medio acuático, al igual que 
los otros servicios públicos de transporte reconocidos a nivel 
nacional, se ve normado necesariamente por el “Principio de 
Adherencia al Fin Público”, contenido en el artículo 4° de la 
LGAP, el cual establece que la actividad de los entes deberá 
estar sujeta en su conjunto a los principios fundamentales del 
servicio público, “para asegurar su continuidad, su eficiencia, 
su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la 
necesidad social que satisfacen y la igualdad de trato de los 
destinatarios, usuarios o beneficiarios”, y aunado al “interés 
público” que lo caracteriza, deben colocarse prioritariamente 
aquellos valores de seguridad jurídica y justicia para la 
comunidad y el individuo, a los que no puede en ningún caso 
anteponerse la mera conveniencia particular (artículo 113 de 
la Ley General de la Administración Pública).

III.—El cumplimiento de dichas obligaciones de garantizar 
el acceso del usuario a los medios de transporte público, se 
han venido ajustando a los requerimientos establecidos por 
el ordenamiento jurídico, y en aquellos casos en los que aún 
no se cuenta con las condiciones para la debida adjudicación 
de las rutas de cabotaje, se ha requerido acceder a la figura 
del permiso, como medida temporal ampliamente reconocida 
en el ámbito del transporte público, y hasta tanto se ejecuten 
satisfactoriamente las labores propias de un procedimiento 
licitatorio, regulado en el caso de marras por la propia Ley 
de Cabotaje de la República, por medio de la concesión; de 
forma que un proceso meramente administrativo no justifique 
la falta del servicio en una zona determinada, violentado los 
principios ya esgrimidos, de continuidad y satisfacción del 
interés general.

IV.—Que en forma reiterada la Procuraduría General de 
la República se ha pronunciado sobre la figura de la delegación 
de firmas, establecidas en el artículo 92 de la Ley General de 
la Administración Pública. Así, en el Dictamen C-250-2011 del 
11 de octubre del 2011, externó lo que de seguido se transcribe 
en lo conducente:

“La delegación consiste en el traspaso temporal de 
atribuciones de una persona física a otra, entendiéndose 
que se trata de titulares de órganos de la misma 
organización. En consecuencia, supone una alteración 
parcial de la competencia, ya que sólo afecta a algunas 
atribuciones, es decir, a una parte de aquella. Debe 

II.—Nombrar como parte de los miembros que integran 
la Comisión Nacional para la Gestión de la Biodiversidad a los 
señores Mariana Porras Rozas, cédula de identidad 111460917 
y Henry Picado Cerdas, cédula de identidad 304030272, 
como miembros propietario y suplente respectivamente de 
la FECON ante Comisión Nacional para la Gestión de la 
Biodiversidad por un plazo de tres años de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Biodiversidad N° 7788.

II.—Rige a partir del dieciocho de julio de 2022.
Dado en el Ministerio de Ambiente y Energía, San José, 

el 18 de julio de dos mil veintidós.
Franz Tattenbach Capra, Ministro de Ambiente y Energía.— 

1 vez.—O.C. N° 082202200010.—Solicitud N° 363958.—
( IN2022663460 ).

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

N°2022-000804.—El Ministro de Obras Públicas y 
Transportes.—San José, a las catorce horas con treinta y cinco 
minutos del día once del mes de julio del dos mil veintidós. 

Se delega la firma de las resoluciones mediante las 
cuales se otorgan o prorrogan los permisos para la explotación 
de servicios públicos de cabotaje en aguas costarricenses, en 
el licenciado Nelson Soto Corrales, portador de la cédula de 
identidad número 1-0884-0343, en su condición de Director 
General de la División Marítimo-Portuaria.

Resultando:
1º—Que conforme lo dispuesto en el inciso c) del 

artículo 2 de la Ley N° 3155 del 05 de agosto de 1963, Ley 
de creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
compete a dicho Ministerio la planificación, construcción, 
mejoramiento y mantenimiento de los puertos de altura y de 
cabotaje, las vías y terminales de navegación interior, los 
sistemas de transbordadores, así como la regulación y control 
del transporte marítimo internacional, de cabotaje y por vías 
de navegación interior.

2º—Que el servicio de cabotaje se encuentra regulado 
en la Ley N° 2220 del 20 de junio de 1958 “Ley de Servicio 
de Cabotaje de la República” y su Reglamento el Decreto 
Ejecutivo Nº 66 del 4 de noviembre de 1960. El artículo 3 de la 
Ley N° 2220 declara de interés nacional, como servicio público, 
el tráfico de cabotaje, y asimismo establece en su artículo 4 que 
“ejercen servicio de cabotaje todas aquellas embarcaciones 
debidamente autorizadas que se dediquen al transporte 
remunerado de personas en número mayor de cinco o al de 
carga en cantidad mayor de dos toneladas métricas”.

3º—Que el artículo 5 de la Ley de Cabotaje de la 
República, establece que para explotar el servicio de cabotaje 
en forma regular y permanente, es indispensable obtener una 
concesión de derecho de línea del Poder Ejecutivo. Según 
el ordenamiento jurídico vigente lo anterior se efectúa por 
conducto del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

4º—Que la Ley 7593 del 09 de agosto de 1996 Ley de la 
Autoridad Reguladora de Servicios Públicos, en su artículo 9, 
establece que “para ser prestatario de los servicios públicos, a 
que se refiere esta ley, deberá obtenerse la respectiva concesión 
o el permiso del ente público competente en la materia”.

5º—Que existen en el país definidas una serie de rutas o 
líneas de cabotaje en las que se presta el servicio público de 
transporte de personas y cargas por agua, autorizadas al día de 
hoy por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, y sometidas 
a regulación de otras instituciones como la ARESEP, que 
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EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES,
RESUELVE:

A. De conformidad con lo establecido en el artículo 92 de 
la Ley General de la Administración Pública, y con fundamento 
en las consideraciones fácticas y legales que preceden, se 
delega en el Licenciado Nelson Soto Corrales, portador de la 
cédula de identidad número 1-884-343, en su condición de 
Director General de la División Marítimo Portuaria, la firma de 
las resoluciones mediante las cuales se otorgan o prorrogan 
los permisos para la explotación de servicios públicos de 
cabotaje en aguas costarricense.

B. En las ausencias del licenciado Soto Corrales, por 
motivos de vacaciones, incapacidades u otras razones por 
las cuales deba ausentarse temporalmente, se delega la 
firma de las resoluciones mediante las cuales se otorgan 
o prorrogan los permisos para la explotación de servicios 
públicos de cabotaje en aguas costarricense, en el funcionario 
que designe para tal acción el Ministro de Obras Públicas y 
Transportes.

C. Rige a partir de su publicación. Notifíquese y publíquese.
Dr. Luis Esteban Amador Jiménez, Ministro de Obras 

Públicas y Transportes.—1 vez.—O. C. N° 4600061051.—
Solicitud N° 036-2022.—( IN2022663621 ).

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA
R-035-2021-MINAE.—Poder Ejecutivo.—San José, a las 

siete horas con cincuenta y cinco minutos del nueve de febrero 
del dos mil veintiuno. Se conoce solicitud para otorgamiento 
de concesión minera de extracción de materiales, en cauce de 
dominio público en los Ríos Chirripó y Corinto, localizados en 
los distritos 3 Horquetas y 1 Guápiles, cantones 10 Sarapiquí 
y 2 Pococí, provincias 4 Heredia y 7 Limón respectivamente; 
a nombre del señor Javier Vargas Arce, portador de la cédula 
de identidad N° 2-0320-0619. Expediente Minero N° 18-2010.

Resultando:
1°—Que el señor Javier Vargas Arce, portador de la 

cédula de identidad N° 20320-0619, solicitó a la Dirección 
de Geología y Minas, Concesión de Extracción de Materiales 
en Cauce de Dominio Público, de los Ríos Chirripó y Corinto. 
Dicha solicitud tuvo expediente temporal N° 13T-2008, la cual 
una vez formalizada se le asignó el expediente administrativo 
N° 18-2010, con las siguientes características: (Folio 36 del 
expediente digital).

“… En expediente N° 18-2010, Javier Vargas Arce, 
cédula 2-320-619, solita concesión para explotación en 
cauce de Dominio Público sobre sector del Río Corinto-
Chirripó, esto en Guápiles de Pococí, Limón.

Ubicación cartográfica:
El proyecto se ubica entre las coordenadas 

CRTM05: límite aguas abajo; 1132469.77 Norte, 
514998.42 Este y 1132869.24 Norte, 514304.01 Este. 
Límite aguas arriba 1132658.78 Norte, 513845.13 Este; 
1132146.34 Norte, 514380.99 Este; 1131579.85 Norte, 
514065.41 Este y 1131571.47 Norte, 514146.57 Este.

Área solicitada:
61ha 6802.61m2 según consta en plano aportado 

el 2 de diciembre 2019.
Para detalles y mapas ver el expediente en la página:
https://dgm.addax.cr/Expedientes/form_buscar_

expediente_dgm Enlace al expediente: https://dgm.
addax.cr/Expedientes/form_public_expediente_
consecutivo_dgm?e=18-2010.

subrayarse el carácter personal y temporal de la 
delegación que lleva la consecuencia de que cuando 
cambian las personas que están al frente de los órganos 
deja de ser válida y hay que repetirla. Otra consecuencia 
del carácter personal de la delegación es que no puede 
delegarse a su vez, lo que se expresa tradicionalmente 
con la máxima latina delegata potestas non delegatur. 
Los actos dictados por delegación, a los efectos jurídicos, 
se entienden dictados por el titular del órgano delegante, 
ya que dicho órgano no pierde su competencia.
Aunado a ello, en el Dictamen antes citado el Órgano 

técnico-jurídico de la Administración indicó:
“Por ende, y desde la perspectiva de la Ley General de 

la Administración Pública, es dable afirmar que la delegación 
de firmas en materia de resoluciones es una potestad 
atribuida a los órganos decisorios de la Administración que, 
sin embargo, se encuentra ubicada en un lugar de dicho 
cuerpo normativo que regula un fenómeno distinto cual es 
la transferencia de competencias. La similitud que existe 
entre la delegación en sentido estricto y la que entraña el 
acto material de suscribir un determinado acto radica, en 
nuestro criterio, únicamente en el hecho de que existe un 
acuerdo del titular para que se proceda en tal sentido, de 
tal suerte que encarga a un subordinado una actuación 
determinada. Pero, mientras que en la delegación de 
firmas se encarga la realización de una formalidad atinente 
al acto mediante el cual se materializa la resolución de un 
asunto, en la delegación stricto sensu lo que se acuerda 
es la transmisión de la potestad decisoria, con todas las 
consecuencias y limitaciones que se prescriben en los 
artículos 84 y siguientes”.
Consecuentes con lo afirmado en el párrafo precedente, 

cabría afirmar que no existe, de principio, limitación alguna 
para que un Ministro delegue en un subordinado (y no 
necesariamente quien sea su inmediato inferior) la firma de 
las resoluciones que le correspondan, siempre entendiendo 
que en tal proceder quien toma la decisión es el delegante. 
Amén de ello, debe precisarse que, en caso de los Ministros 
como órganos superiores de la Administración del Estado 
(vid. artículo 21 de la Ley General) dicha “delegación” se 
circunscribe únicamente a la resolución de asuntos que sean 
competencia exclusiva y excluyente de ese órgano, es decir, 
que no impliquen competencias compartidas con el Presidente 
de la República en tratándose de funciones privativas del 
Poder Ejecutivo, pues, como prescribe el numeral 146 de la 
Constitución Política.”

V.—Que ante la imperiosa e imprescindible necesidad 
de mantener los servicios públicos de cabotaje existentes 
y aquellos que surjan como producto del crecimiento 
demográfico y comercial, entre otros, en distintas zonas del 
país, y con el objetivo de no interrumpirlos en beneficio del 
interés de las comunidades, los habitantes de las zonas de 
influencia y demás usuarios de estos servicios; procede este 
Ministerio en aplicación de lo establecido en el artículo 92 
de la Ley General de la Administración Pública, a disponer 
de la figura de la “Delegación de Firma” en funcionarios de 
la División Marítimo Portuaria, dependencia especializada 
en la materia de este Ministerio, a efectos de procurar 
una mayor eficiencia y pronta respuesta a los usuarios, y 
limitado a los actos de renovación o permisos temporales 
nuevos que deban emitirse, y bajo la premisa de iniciar 
oportunamente los procesos formales licitatorios que 
correspondan. Por tanto,
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